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PARTE OFICIAL
S. Mu ol fcUy Üoa Alfonso XIII (que 

Ji 13 gaarle), S, M. I* Reina Doña Vic
toria ffiugeaia. 8, A R. el Principe de 
Xssarin é Infames y demás personab 
ie la Augusta Rsed Familia, continúan 
día ao^iiai ea -«a importante salud,

^Gacetas i.° y 2 de Enero)

1 ——T————————— ■■
Núm. 27

Gobierno Civil
Anuncio

Min a s .—Siendo de urgente necesidad 
la constitución de la «Cámara Minera» 
de esta Provincia, he dispuesto con tal 
objeto, convocar a los Señores propie 
tartos y explotadores de minas en ella, 
a una reunión que se verificará el sá
bado 12 del mes corriente a las doce en 
este Gobierno Civil,

Debo al mismo tiempo significarles la 
importancia de su pun.ual asistencia a 
dicha reunión, a fin de evitar la impo
sición de sensibles sanciones que pudie
ran derivarse,

Y no conociendo eí domicilio de los 
Señores interesados que a continuación 
se expresan se les hace por el presente 
Bo l b t in  Of ic ia l  la notificación proce
dente.

D, Eduardo Fontsere Mestres, Don 
Antonio Macla Forés y Don Jacinto Vi
ñas Muxi, vecinos de Barcelona y Don 
Froilan Mir Vallés vecino de Cañada 
(Teruel),

Palma 3 de Enero de L9z4.
H1 Gobernador1 

Lorenzo Ghaliier

^ÜÜWil E LA GACETA
"—---------- """"

bEmiAUomjiiUSiww
HACIENDA

Re a l b s  Ob d e n e s
limo. Sr,: En cumpamiento de las 

prevenciones conteniúas en la Reai or
den de 29 de Mayo de 1922, y viscas las 
coligaciones medias duran>e el mes co 
tríente, facilitadas a ese Ueniro directi
vo por la Juma Sindical del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa de 1a de 
Madrid,

b. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que ias coagacioues que han 
do servil de base durante el mes de 
Enero de 1924 pura nqu.dar el tamo 
-por ciento de recargo a que h*n de es 
lar sujetas las mercanoias producto y 
ocedeatee de aaolonea a las que se 

aplique la primera columna del Aran» 
cel, o de aquellas cuyas divisas tengan 
una depreciación en su par monetaria 
con la peseta igual o superior ai 70 por 
ICO, serán las siguientes: Portugal 5 
enteros 196 milérimas; Austria, 0 ente- 
roa 11 milbiimas; Gnecoeslovaquia, 22 
enteros 453 milésimas; Brasil, 25 ente
ros 230 milésimas; siendo la cotización 
correspondiente a Alemania de 1 ente
ro 631 mLésimas por billón,

Do Real orden io digo a V. I. para su 
conocimiento y demás etectos, Días 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 29 
de Diciembre de 1923.

El Subsecretario encargado del despacho, 
VEKGAHA

Señor Director general de Aduanas.

limo, Sr.: En cumplimiento de lo 
díssuesto en Real decreto de 10 y Real 
orden de 11 de Agosto de 1920,

Vistas las cotizaciones de la onza 
«Troy» de oro fino en el mercado ae 
Londres, y el promedio en la Boisa de 
Madrid de la libra esterlina en giros a 
la Vista sobre aqueha plaza, durante 
ios días 24 de Noviembre al 23 ae Di
ciembre del corriente año, amóos inclu
sive,

8. M, el Rey (q. D. g,, conformándo
se con 10 propuujto kQi o j* D.recciOu 
genera-, se ha ser vino d.spouer que ei 
recargo que debe cobrarse 'por las 
Aduanas eu las liquidaciones de ios de
rechos correspondientes a las mórc»a- 
oias importadas y exportadas por las 
mismas durante ei mes ue Enero de 
1924, cuyo yago haya ae elec^uar^e en 
monada de plata española o billetes uel 
Banco de España, eu vez de Hacerla eu 
moneda de oro, sera ae 4Í enteros 62 
céntimos por ciento,

De Rdai oraeu 10 digo a V, I, para 
su conocimienia y aemas efectos. Dios 
gUarae a V, I muchos años. Madna, 29 
ae D.ciemore ae 1923.

El Subsecretario encargado del despacho, 
VERGARA

Señor Director general de Adnanas.
^Gaceta di de Diciembre)

GOBERNAQIO^

Re a l  u r d e n Gir o u l a k
Por la Presiaeucia de • la UomisiOn 

pormaueu.e ae Deiegacioues Regias 
para 1a represiOu aei cuutfaOauao y 
aeifauaaciou se aice a este MiUisteíiO 
con iecna de ayer, m que sigue:

Excmo, br.: Eu ejacuciou ae acuerao 
adupsaao por la GamlsiUU permaueutd 
ae xas i,oiügaciuuea Rugías para io- 
proaiüu üei Cuuií»eaudu y deiraua*- 
ciOu, ae uii ProsideuCia, eu sesiOu caía* 
Díaua eu 19 aai curriouid mus, me air»- 
Jo a V. E. eu supuua ae, que se uigue 
aispouer que por ios Uoooruadorai ui- 
vue# de touas i*» í>roviuui*d aei Remo, 

con excepción de la de Ganarías, se 
acuerde la inserción en los BobsriNKS 
0F101ALE3 del Rsal decreto da 13 de 
Noviembre del comenta año faceta dei 
14 de Noviembre), coa el fia da qaa por 
todas las Aucorilaiea se conozca el 
contenido dadicha disposición y se pres
ta a los señores Djiegádot regios ai au
xilio y cooperac.óa en la misma dis
puesto.»

Lo qua de Re*l orden traslado a V. 8, 
para su conocí m entó y m is exacto 
cumplimiento. Dios guarde a V. 8, ma
chos años, Madrid, 29 la Diciamors de 
1923.

El Subsecretario encargado del deipacho, 
MARTINEZ ANIDO

Señor Gobernador civil de,,, 
(Gaceta 3o de Diciembre)

INSTRUCCION PUBLÍCza 
y Bellas Artes

■t*™
Re a l  Or d e n

S. M, el Rey (q, D, g.) se ha servido 
resolver que-te en suspendo el campa 
miento de io maúlalo uu .a Rs i ordea 
ae 2o de Sóptiumore ái4me, reia<; v^ « 
ia siiuaciou ae ius Gstegus prívalos de 
Primera enseñanza, prorrogada en 23 
du Octubre d.gui:m-.e, par» lar lugar a 
que de estalle di precdp.u a titilar que 
armouice ia coavoiiktiacx* ds io maaa» 
4o, coa la neCdsUad as dViiar ei cidrid 
inmediato de mmerodas Escae<as.

Da Real orden io digo a V. 8. para 
t>u conocimiento y efecto» opormuus, 
D.Od guarid a V, ó, mucnoi ados, M«- 
and, 3U id Diciembre ae 1921,

El ¿ubiiCretirlo 8ac*r¿Alj" del deepxcho, 
LEáNIZ

Señor Jefe encárgalo ae la Dirdcción 
guaerai de Primera en»6Úauz*,

(Gaceta i? de Enero) 

rRABAJU, UOMERUlO e lu^DJdfdU

Re a l  Or d e n
Como consecuencia da lo dispuesto 

eu ia Raai oraeu de 9 da Agosto ultimo 
soore el régimen de Us taDaruas y ex- 
peudedunas aú oaoidas aicunolicas, d» 
Uau rocibido ea asta Ministerio .numero
sas comunicaciones, y examinadas 
cauvanieQ»emdute"se viene en conoci
miento dé ias dudas sugeridas por di- 
cu*aoDoraua disposicidu y de las inter
pretaciones diversas que se la están 
danio,

be refieren principalmente salas du
na» ai régimen de cafés económicos y 
Oareu, al cierre de las horas para comi- 
aaa, al régimen de alas festivos uo do- 
miagas y a sí deba equipararse o no en 
ia reglarneu.acida ae ia jornala mar- 
camii ios ediaoiecimieuios que posesa 
aepeuddocia y ios qaa astau servidos 
por su» propios uueüos o familia de és
te*.

Con el fin de resolver de una vez pa
ra siempre todas estas dulas, reuuieu- 
do da un soio cuarpo de docirma lo dis
puesto en las aclaraciones sucesivas 
que se han venido dando a la Real or
den de 9 da Agosto último; y

Gonsi Iranio qaa la Real orden de 9 
de Agosto da 1923 uo ha hacho sino re
cordar precap os esauciaim^n.íe conte
nidos eu la ley de 4 de Julio da 1918, 
tola vez que las tabernas y estableci
mientos de expsalición da babidts al
cohólicas son da las que tienen que so
ma erse a los pracapios ganaraies da 
apertura y cierre, dutame ésta doca 
horas consecuíivas en ios lias del lunes 
al sábado, coa faculta! da diferirse el 
cierre mslia ñora los sábados, y fijan
do ia» horas las Juntas lócalas de Re
formas bocíales:

Oonsídaranlo que au ai artículo 7.°, 
letra A), párrafo tareero dei Ragíamau- 
to de ley de Descauío ea dom ago, y ea 
el Real decreto da 24 di Enero da 19J8 
hay precep.os sudtannvos y aljauvcs 
oas.au.es para la el .s.dcaJiOu de ios 
asiabidcimiautos qu» expsasea bebidas 
aicoQuiicas en uburaa» y cm»»» ao comi
das, y que oa ios damas «otabieeimiaa- 
tos similares io quu debe buscarse es el 
acopiamiento * uuo le a»o» tipos de 1* 
Ciasiticacioa, sugua bscUj ia un mo
do ciara ia Rsai oraeu dui MiaioturiO del 
fraoajo, faca* 3 aa Noviomura de 1923 
(Gaceta dei lu):

Ujuiilerauao qua coa pas-eriandal 
a la ley de 4 de Juao ae 191b se h* 41- 
iualiao la especialidad dui comercio que 
se eoaocd con ai nomora do oaras, que 
participan da la aamraiaza Ua taodraa 
y da cale acouOmico, y au ios cuales sa 
expanda tamoieu aiguaos ar.iculos 4a 
comer y refrescos; askaOiaaimiaatos 
qua, por su laaoie y necddidaádd qaa 
*iduan, uo puadeu ni deoau equipararse 
* las tauerua»; paro qua requiera una 
especial viguaucia eu ia inspección, 
para qua no se disíracau 4a bares co
mercios qua sean sóm tabernas:

Gansidaranda qua sagúu ai artículo 
11 de ia ley reguladora de la Jornada 
marcantu, las ñoras de descanso para 
las c o midas han da serbios, que fijaran 
las Juntas lócalas de Reformas 8001a- 
ies, determinando también estos orga» 
uismos si deben o no clausurarse los as- 
taoiecimientos durante ellas; pero qua 
esa límite ue dos llorad para ia comida 
de la dependencia as uu limita mínimo, 
qua no excluya el que sa conceda más, 
siempre que en alio convengan patro- 
üod y aepeadientes y que no se altera 
la regia de doce horas consecutivas da 
cierra en los edtablacimientos no axcep» 
tuaaod, puus asi se aednee de su aplica
ción a éstos ael espirita que informa el 
ardcuio 9.° 4a la *uy citada, al cousen- 
tir pactos mas favorables ai descanso 
las coudioioad» prasen^aas en aquélla:

üuu»iaerauao jornaM m*r-
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cantil no es solamente precepto que de 
ba tenerse en cuenta cuando existe de
pendencia, sino que ha de aplicarse con 
generalidad y criter o un forme, tan^o 
para evitar que el Estado, órgano su 
precio del Derecho, ampare sin inten
ción competencias mercantiles produci
das en condic oaes desiguales como pa« 
ra que tenga efectividad la función ins
pectora:

Considerando que las precauciones 
tomadas por el legislador en el articulo 
6.® del Reglamento del Descanso domini
cal para evitar competencias desleales 
por partes de los establecimientos que 
venden artículos permitidos y prohibi
dos, han sido incorporados a la ley de 
Jornada mercantil en su articulo 17 y 
el Reglamento para la aplicación de la 
misma en su articulo 23:

Viata ía propuesta del Instituto de 
Reformas Sociales, y de acuerdo con 
ella,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1 .® Las tabernas y expendedurías 
de bebidas alcohólicas están sometidas 
a un cierre continuo de doce horas en 
cada uno de los días del lunes al sába 
do podiendo diferirse media hora dicho 
Cierre los sábados, sin perjuicio del de
recho a la jornada de ocho horas que 
tiene reconocido la dependencia mer
cantil,

2.® Las horas de apertura y cierre 
las hjarán las Juntas locales de Refor
mas Sociales, y donde éstas no existen 
el Alcalde,

3,° En las poblaciones de menos de 
10,000 habitantes, los Alcaides, de 
acuerdo con las Juntas de Reformas 
Sociales, donde las haya, podrán auto
rizar la apertura de las tabernas en 
domingo y por el número de horas 
que estimen oportuno cuando ahí lo 
aconseje la índole del establecimiento 
y las circunstancias de la localidad,

4,® Da las doce horas comprendidas 
entre las de apertura y las de cierre 
habrán de dedicarse dos a la comid» 
de la dependencia, y las Juntas locales 
de Reformas Rocíate^, o los A caídos 
donde no las hubiere, deteminarán s.

, deben u no Clausurarse las tabernas y 
expendedurías de bebidas aicuhóiicas 
durante esas dos horas.

5 .® El régimen de apertura y cierre 
de las tabernas y expendedurías de be
bidas alcohólicas es independiente de 
que dichos establecimientos estén ser
vidos por sus dueños, familia de éstos 
o dependencia, y las horas fijadas por 
las Juntas locales, o ios Alcaldes en su 
caso, se observarán con escrupulosidad 
y carácter uniforme para toda esa cía 
se de concesiones,

6 ° Las casas de comidas, cafés y 
cafés económicos no están comprendí 
dos en los preceptos de la Real orden 
de 9 de Agosto de 1923, sino que gozan 
de la excepción determinada en el ar i- 
culo 3.®, inciso 8.® de la ley de 4 de Ju 
mo de 1918.

7 .° Los bares se considerarán co
mo cafés económicos, salvo que se de
diquen al comercio mismo de las ta
bernas.

8 .® La clasificación de estableci
mientos para destinguir ¡as tabernas, 
casas de comidas, cafés económicos y 
bares se harán por los Alcaldes oyendo 
a las Juntas locales de Reformas Socia
les, y contra la providencia de dicha 
Autoridad se podrá apelar ante el Go
bernador, quien reso verá oyendo a la 
Joma provincial da Reformas Sociales, 
concediéndose a su vez recurso de al
zada contra la providencia dei Gooer- 
nador. Dicho recurso se interpondrá an
te el Ministerio de Trabajo, quien re
solverá en definitiva oyendo al Insti
tuto de Reformas Sociales,

9,® Los patronos y dependientes de 
las tabernas y expendedurías de bebi
das alcohólicas podrán pactar el cierre 
para las comidas de un tiempo mayor 
que el de las dos horas fijadas por Us 
Juntas locales de Reformas Sociales, 
pero eso no podrá desvirtuar el cierre 
de doce horas consecutivas previsto 
para ios establecimientos no exceptua
dos en el articulo 1.® de la ley de 14 de 
Juno do 1918,

| 10. Lás casad de coúátdas, Cafés eeo- 
nóm co-, bares y similares no podrán 
vender al copeo vmo ni bebidas alcohó
licas de la expendidas por las taberaas 
en las horas que éitas permanezcan ce
rradas,

11. Los Inspectores del Trabajo y 
1 Juntas ocales de Reformas Sociales, en 

los límites y coa las condiciones que 
les esi#n encomendadas a la inspección 
por las L^yes, Reglamentos, Rea es de 
cratos y Reales órdenes vigentes, vela
rán de modo especial por el exacto 
cumpiimieDío de las disposiciones an
teriores,

12. La acción para corregir o cas
tigar estas infracciones será pública.

13 Estas reglas se publicarán en la 
Gaceta de Madrid coa carácter general, 
debiendo ios Gobernadores civiles pu 
biicarlíd en ei Bo l e t ín  Of io u l  de sus 
respetivas provincias para conocimien
to de todas las Juntas de Reformas So
ciales.

Da Real orden lo d!go a V, S, para 
su conoc mienm y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V, 8. muchos años. M*' 
dríd, 27 de Diciembre de 1^23.

El Subiecreurio encargado del despacho

FLOREE POSADA
Señor Subdirector de Trabajo.

(Gaceta a de Enero)

DIRECCION GENERAL 
DI OBÜA8 PÚBLI0A8

Conservación y reparación de Carreteras 
Ha&ta las trece horas del día 25 de 

Suero próximo se admitirán en el Ne
gociado de Conservación y Reparación 
de carreteras del Ministerio de Fomen
to y en la Jefatura de Obras públicas de 
Br eares a horas hábiles de oficina, pro 
pusiciones para optar a la 2.a subasta 
de las obras de reparación de explana
ción y firme je los kilómetros 15 al 20 
de la carretera de San José a Oaia Por- 
dnalfx cuyo presupuesto asciende a 
31 530*15 p -setas, siendo el plazo de 
ejecución hasta 31 de Marzo de 1926 y 
la fianza provisional de 1.575 pesetas.

La subasta se verificara en la Direc
ción general de Oorau públicas, situa
da en el Ministerio de Fomento, el día 
30 de Enero a ¡as 10 horas.

Ei proyecto, pliegos de condiciones, 
moueio de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en la Jefatura 
de Obras publicas de Baleares, en ios 
diasy.horas hábiles de oficina,

L* proposición se presentará en pa
pel sellado de un* peseta o eu papel 
común con pónza de igual precio.

Madrid 28 de Diciembre de 1923, — 
Ei Director General, A. Faqumeto.

Basta las trece horas del diz 25 de 
Suero próximo se admitirán en el Ne- , 
gomado de Conservación y Reparación | 
de carreteras del Ministerio de Fomen
to y en la Jefatura de Obras públicas 
de Baleares, a horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la 2.* subas
ta de las ooras de reparación de expía 
nación y firme de ios k lómetros 71 al 
78 de la carretera de Palm* a Oapde- 
péra cuyo presupuesto asciende a I 
26 5 44*30 pesetas, siendo el plazo de I 
ejecución h»sta ei 31 de Marzo de 1926 I 
y ia fianza provisional de l.d25 pese I 
tas.

La subasta se verificará en la Direo I 
clón general de Obras públicas, sita* 
na en ei Ministerio de Fomento, ei día I 
3U ue Enero a las 10 horas,

Ei proyecto, paugos de condiciones, ■ 
mede.o de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Mm.sterio de Fomento y en la Jefatura 
de Obras públicas de Baleares, en ios 
días y horas hábdes de oficina, >

La proposición se presentará eu p» -

peí sálládó de una pésete ó en papel 
común con d ó  iza de igual precio,

Madrid, 28 le Diciembre de 1923, — 
Ei Director General, A, Faquiueto,

Hasta las trece horas del día 25 de 
Ea-;ro próximo se aiu t ráu en el Ne
gociado de Conservación y Rsparaclón 
de carreteras del Ministerio de Fomen
to y en la Jefatura de Obras púb icas 
de Baleares, a horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la 2.a su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de los k lómetros 1 
al 18 de la carretera de San Miguel a 
San Carlos por Santa Gertrudis y Santa 
Eulalia cuyo presupuesto asciende a 
23,718*75 pesetas, sien lo el plazo de 
ejecación hasta 31 de Marzo de 1926 y 
la fianza provisional de 1,185 pesetas.

La subasta se verificará eu la Direo 
clón general de Obras publicas, situada 
en el Ministerio de Fomento, el día 30 
de Enero a las 10 horas,

El proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre 
sentación estarán de man'fie-to en el 
Ministerio de Fomento y en la Jefatura 
de Obras públicas de Baleares, en ios 
días y horas hábiles de oficina.

La proposición se presentará en pa
pel sellado de una peseta o en papel 
común con póliza de igual precio,

Madrid 28 de D ciembre de 1923.— 
El Director general, A. Faqumeto.

Hasta las trece horas del día 25 de 
Enero próximo se admitirán en el Ne
gociado de Conservación y Raparse ón 
de carreteras del Ministerio de Fomen 
to y en Jefatura de Obras públicas de 
Baleares, a horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la 2.a subas
ta de las obras de reparación de expía 
nación y firme de ¡os kilómetros 6 al 14 
de la carretera de Palma a Estelienchi 
cuyo presupuesto asciende a 49.170*55 
pesetas, siendo el plazo de ejecuc.óu 
hasta el 31 de Marzo de 1926 y la fian
za provinslonaí de 2.455 pesetas.

La subasta se verificará eu la Direc
ción general de Obras públicas, situa
da en el Ministerio de Fomento, el día 
30 de Enero a las 10 horas.

El proyecto, pliegos de condicione», 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forua y condiciones de su presen 
tacita estarán de manifiesto en el Mi
nisterio de Fomento y en la Jefatura 
de Obras públicas de Baleares, en los 
días y horas hábiles de oficina,

La proposición se presentará en pa 
peí sellado de una peseta o en papel 
común con póliza de igual precio,

Madrid 28 de Diciembre de 1923.—E 
Director General, A. FaquinUo,

Hasta las trece horas del di* 25 de 
Enero próximo se admitirán en ei No- 
goclado de Conservación y Reparación 
de carreteras dei Ministerio de Fomen
to y en i» Jefatura de Obras públicas 
dq Baleares, a horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la 2.a su
basta de las obras de reparación de ex
planación y firme de ¡os kilómetros 4 
ai 9 de la carretera de Palma al Puer
to de Alcudia cuyo presupuesto ascien
de a 32.5/3*75 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución hasta 31 de Marzo de 19z6 

I y la fianza provisional de 1.6z5 pesetas.
La subasta ae verificará en la Direc

ción general de Obras públicas, sitúa- । 
da en el M.nister.o de Fomento, el día 
30 de Enero a las 10 horas, • ,

El proyecto, pliegos de condiciones, 
moielo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de n u  presen
tación estarán de manifiesto eu el Mi- I 
nlsteno de B omento y en la Jefatura de I 
Obras públicas de Balearei, en los días I 
y horas hábiles de oficina.

La proposición se preseniará en pa- | 
pei sellado de un* peseta, o en papel I 
común con póliza de igual prclo,

Madrid 28 de Diciembre de 1923,—E. I 
Director General, A. Faqumeto.

Hasta las trece horas del dia 25 de | 
Enero próximo se admitirán en el Na- I 
goclado de Conservación y Raparas.ón I 
de parreteraz del Mimiterio de Fameoto l

V én la Jetetara de Ohm públicas de 
Baleares, a horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la 2.a su
basta de las obras de reparación de ex- 
planaeión y firm 1 da los k iómettos 10 
al 19 de la carretera de Petra al Puerto 
de Pollen»a cuyo presupuesto asciende, 
a 49.078'55 pesetas, shnio el plazo de 
ejecución hASta 31 Marzo de 1926 y >a 
fl-inza provi^funsi de 2.450 pesetas,

La súbala se verificará en la D rec» 
clón general de Ooras púd icas, sí usda 
en el Ministerio de Fomentó, ei día 30 
de Eaero a las 10 horas,

Ei proyecto, pliego! de coolídonai, 
modelo da proposición y disposiciones 
«obre forma y coaliciones de su oresea- 
tación estarán da manifiesto en el Mi* 
n «torio de Fomeato y eu ¡a Jefatura de 
Obras públicas de Baleares, en los d as 
y horas hábiles da oficina,

La proposición <e presentará en pa
pel sellado de una peseta o en papel 
común con póliza de Igual precio,

Madrid 28 de Diciembre da 1923. —El 
Director General, A. Faquíneto.

Hista las trece horas del día 25 de 
Enero próximo se admitirán en el Nego
ciad de Conservación y RjparaCcóa de 
carreteras del Ministerio de Femento 
y en ia Jefa ura de Obras públicas da 
Baleares, a horas hábiles de oficina, 
proposiciones para optar a la 2.a subas
ta de las obras de reparac ón de expla
nación y firme de los kilómetros 7 al 
10 da la carretera de San José a Cala 
Portinaicx cuyo presupuesto asciende a 
18.072*65 pesetas, aien lo el plazo de 
ejecución hasta e- 31 de Marzo de 19z6 
y la fianza provisional de 940 pesetas,

La subofet* se verificará en la D.fac
ción general de Obras públicas simada 
en ei Minist trío de Fomento, el di* 30 
da Enero a las 10 horas.

Ei proyacm, pliegos de con liciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y conllciones de su pre- 
seníación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomen.o y en la Jefatura 
de Obras púb icas ne Baleares, en los 
días y horas hábiles de oficina,

La proposición se presentará en pa
pel sellado de una peseta o en papel 

I común con póliza de igual precio,
Madrid 28 de Diciembre de 1923,—El 

I Director general, A, Faquíneto.

Hasta las trace horas del dia 25 de 
I Enero próximo se admitirán en el Ne- 
I goc ado de Conservación y Reparación 
I de carreteras del Ministerio do Fomen 
I to y en la Jefatura de Obras pública! 
I de Baleares, a horas hábiles de oficina- 
I proposiciones para optar a la 2.a su- 
I basta de las obras de reparación de 
I explanación y firme de ios kilómetros 
I 1 al 15 de la carretera de Ibiz* a San 
| Antonio, cuyo presupuesto ascciende * 
I 26,737*50 pesetas, siendo plazo de eje- 
I cueiOu hasta 31 de Marzo de 1926 y 

U fianza provisional de 1,335 pesetas, 
La subasta se verificará en la Dtrec- 

ción general de Ooras públicas, sima
da en ei Ministerio de Fomento, el día 
30 de Enero a las 10 horas,

Ei proyecto, pliegos de condiciones, 
módem de proposic.On y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre- 

1 sentac ón estarán de manifiesto en el 
1 M meterlo de Fomento y en la Jefatura 
de Coras púbi.cas de B-loares, en ios 
días y horas háb les de ofic.na,

Las proposiciones se presentarán en 
papel se.laao de ana pesetas o en papel 
común con una póliza aa igual precio.

Madrid 28 de Diciembre de 1923,— 
Bv Director general, A. Faqumem.

Núm. 44
DIPUTACION PROVINCIAL 

DK BÁLKAUB8
El dia 7 del actual y sucesivos de on

ce a doce y media se procederá por ¡a 
Depositaría de fondos provinciales ai 
pago dei cupón número 12 vencimiento 
treinta y uno de Diciembre de 1923 ul
timo, de ios Bonos provinciales en cir
culación emitidos por acuerdo de la Di
putación de 1.® ae Jumo de 1917 y *0- 
íoriaadoa por R, Q. dei Mmiatono ae 1»

i 
i 
i

i 
i
l
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Gobernaofón de 5 de Septiembre dél 
mismo año,

Palma 4 de Enero de 1924.—El Pre- 
aidente, Pedro Mataré.
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Núm. 48
En cumplimiento de lo acordado por 

esta Corporación en la sesión que tuvo 
lugar e’; oía 31 de Diciembre úlvmo, se 
anuncia concurso público para proveer 
medibDt^ oposíc ón una plaza de Profe
sor de núsíero del Hospital provincial 
de esta ciudad, correspondíen e a la 
Sección de Cirugía, dotada con el haber- 
anual de 2.600 pesetas,

Soo condiciones precisas par» aspirar 
a dicha pieza las de se'- espufioi y tener 
cumplida la edad de 25 «ños, la de ser 
Licenciado o Doctor en Medicina y 01 
rugía y la de observar buena conducto 
moral; requisitos que se justificarán con 
la certificación de nacimiento, con el ti
tulo académico o certificado de tener 
aprobados ios ejercicios de reválida o i 
con sos copias notariales y con el certL I 
ficado de buena conducta expedido por I 
la Alcaldía respectiva con fecha poe<e- 
Flor a la de eaie anuncio,

Las instancia documentadas habrán I 
de presentarse en la Secretaria de esta | 
Corporación dentro del término de qnin- I 
ce días hábiles que finirá el día 24 del | 
corriente a las trece,

Los ejercicios de oposición serán los I 
que determina el Reglamento de 22 de I 
Julio de 1864,

Palma 3 de Enero de 1924,—-El Pre- I 
Bidente, Pedro Matoró. —P. A. de la I 
D, P,—El Secretario, Miguel Font,

la
10

t VA.
8,a El contratoque se celebre se en

tenderá ajustado a las preNcronlonen 
de la ley de 14 de Febrero de 1907, so 
bre protección a la industria nacional y 
a ias disposiciones complemen arias de 
dicha L->y.

I 9 * Para ¡os datos de carácter téc 
I nico que a los concursantes interese 
I conocer podrán é^os acudir a la Ofi 
j ciña de Construcciones civiles, en don- 
| de se lea proporcionará copia del plano 
I de emplazamiento de la cocina y depar

lamento de baños,
10. Laa proposiciones extendidas en 

papel timbrado de la clase 8.a y llevan
do, además, adherido un sello provin
cial de una peseta, ae presentarán bajo 

| sobre cerrado en la Secretaría de ia Di- 
putadión, N goc áio da Bendfi^aca, 
en los días hábiles comprendidos entre . 
el siguiente al de la inserción de este ¡ 
anuncio en el Bo l b t in  Of io ia l  y el 24 | 
del corriente, ambos inclusive, desde 
las diez a las doce horas.

11. L* Diputación se reserva el dere
cho de aceptar la proposición que enti- I 
me mas ventajosa y el de rechazarlas I 
Sodaa el asi lo juzga procedente.

12. Cualquier Cuestión legal que se I 
suaciie será sometida a los’Tríbunales I 
de esta ciudad,

Palma 3 de Enero de 1924.-—El Pro- I 
Bidente, Pedro Mataró.—P. A. de la I 
D. P,—Ei Secretario, Miguel Font,

Núm, 19
Extracto de los acuerdos tomados en la I 

sesión que la Excma. Diputación pro- I 
vincial de Baleares celebró el dia 5 I 
de Febrero de de 1923,

l.6 Que a efectos de! pago de las

31 
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Núm. 49
En cumplimiento de lo acordado por 

esta Corporación en sesión que tuvo lu 
gar el día 31 de Diciembre último, se 
anuncia público concurso para dotar 
de un termo-sifón la cocina de la Inclu
sa de esta ciudad, con arreglo a las si
guientes bases:

1 .* Es objeto del concurso el sumi
nistro y montaje de un termo sifón en 
la cocina de la Inciusa, capaz para ser
vir el departamento de baños del mis
mo Establecimiento.

2 .a Lob concursantes acompañarán 
a sus proposiciones, además del presu- 
pues.o, una memoria detallada, hacien
do constar la cabida del depósito con
densador, rendimiento por hora, que 

■ no podrá ser interior a seiscientos li
tros y temperatura de agua a m salida 
de ¡as cañerías en el departamento de 
baños.

3 .a Los gastos que ocasionen las 
obras de aibañileria necesarias para la 
instalación da que se trata, serán de 
cuenta de ¡a D.putación, pero irán a 
cargo del adjudicatario los trabajos ne- ¡ 
cesarlos para ei empalme de la insta- j 
lación cou las actuaies cañerías del de
parlamento de baños a efectos del de- 
biuo func.oLamiento de todas ias pilas 
y demás accesorios en el ex sientes.

4 .* Para responder de la perfec
ta instalación y buen funcionamiento 
bei aparato obje.o de este concurso, el 
»üjuaicaiar¡o vendrá ob.igado a consti 
libren .a Caja provincial, dentro de los I 
Cinco días siguientes ai en que se le I 
notifique la adjudicación, una fia. Za I 
cquiváleme »1 1U por lOÜ del <ülai im 
Puite de la lusialacion,
. b.« ducha la adjudicación, el ad- | 
Jhdicaiario deberá dar comienzo a los I 
•rab»jos de instalación en un plazo que | 
no podrá exceder de quince días a con- | 
lar de aquel en que se ie notifique.

^uipezaaoB aicnos trabajos el adju- | 
diCa.ano quedara obligado a dojanos I 
terminauos deniro dei iérmino de un I 
mes.

h.* Terminada i* instalación se pro- I 
cederá * i» recepción provisional y a | 
Partir de esta fecha empezara a con- I 
Urse el piazo de garantía,

Este aura de aos meses y a su termi- I 
b*ciou una vez hecha ¡a recepción de- I 
n^iVa, i0 tibra aevueúa al interesado I 

^u tuna»,
Ei importe total de la cantidad I 

i* que se baya hecho la adjudica- I 
C10u ti^ra satisfecha en aoa plazos: una I 
hbiaa ai eieciuaryo i* recepción previ; I

Bajo la presidencia del Presidente de 
I la Diputación Don Jaime Mora y asis- 
I tiendo los Sres, Planas, Servera, Con- 

testi, Llobera (D. P.), tiamooi, Aizina, 
Morales, Wailis, Juan, Vidal (D. J.), 
Lliteras, Sajar, Vidal (D. 8.) y M*ta- 
ró, Secretario, fueron aprobados el ac 
ta de la sesión anterior, el extracto de 
los acuerdos tomados en la misma que 
debe publicarse en el Bo l k t in  Of ic ia l , 

i la distribución de fondos para el pago 
de las Obligaciones del presupuesto pro 
vincial respectivas al mes ele Febrero y 
el presupuesto de gastos e ingresos for 
mado por la Sección delegada de la Co
misión Mixta de Reclutamiento en Ibi- 
za para el ejercicio económico 1923-24

Se acordó pasar a la Comisión de Ha 
cienda uu oficio del Presidente de la 
Junta de Patronato dei Museo Provin
cial de Bellas Artes, interesando con 
¡ribuya la Dipüta'-íón a los gastos de 
un cierre de cristaiúo para los ven
tanales de la Lonja.

8e acordó desestimar una instancia 
de D,* Rosario Moreno Gómez, Regen
te de la Escuela práctica de ñiflas agre
gada a la normal Superior de Maestras 
de esta provincia, solicitando una gra
tificación de 500 pesetas,

de acordó acudir a la información 
abierta acerca de la conveniencia de 
modificar los preceptos del nuevo 
Reglamento general para la organiza 
ción y régimen de las Juntas de Obras 
del Puerto, en el sentido de que se dé 
nueva redacción a su articu¡o 8,osupri--
¡Hiendo la excluaióa que para poder 
uebompeñar tuncionea presidencíaleb 
respecto a .08 Vocales que ostentan ca» 
rác.er oficial o representativo,

Por unanimidad se acordó: l.° Supri
mir la plaga de Auxiliar mecanógrafo 
que figura en la plantilla del personal 
de Secretarla ausenta al negociado de 
Beneficencia y Sanidad,—2.° BesUbie- 
cer la piala de Auxiliar de la Deposita
rla con el haber anual de 2,600 pesetea 
y la obligación de sustituir al Deposita
rio en sus ausencias y enfermedades, 
a cuyo efecto deberá constituir una 
fianza de 8,000 pesetas en metálico o 
efectos públicos,

Se acordó adicionar a la plantilla del 
personal de la Contaduría de fondos 
provinciales una plaza de Auxiliar 
mecanógrafo taquígrafo con el haber 
anual oe 1,400 pesetas^

Se aió cuenta de un dictámen de ¡a 
Comisión de Gobernación en «i que se 
propone;

I estanéús, qua a excepe ón de los pc- 
| brea de solemnidad, deben sat «facer 
I todos los acogidos en ei Manicomio pro- 
I vincial y procurando obtener un pro- 
| medio de 2*50 pesetas diarias por asila- 
I do ses-ña en diferen eg categorías con 
I arreglo a los medios económ eos del en- 
| f-írmo o de su familia, con aplicación 
I a io que con respecto a alimentos entre 
I parientes dispone el titulo 4.° del libro 
I 1.® del Código civil,

Debiendo proeederae, ana Vez fijado 
| las normas que se proponen, a la reví- 
I sión de los expedientes de todos los 
I acogidos en el Manicom.o con objeto de 
| sefl darles, con arreglo a ellas, la pen 
i alón que deben satisfacer.

2,° Que se regularice el ingreso de 
I los acogidos en ¡os diferentes Esiabie-; 
| Cimientos promediando ua número । anual en cada uno con arreglo a su» 
I disponibilidades. Es decir, calcu andc 
I el número de Individuos que se pueden 
| mantener en la Gasa de Misericordia y 
I en la Inclusa y con un margen de un 
I lü por 100 de aumento fijar el número 

anual ce ingresos; adaptándolo lo mas 
posible a la canüdad consignada.

Aplicar ¡as mismas normas aun que I 
con un margen de mayor elasticidad, I

I por su carácter particular, en el Hos- ¡ 
pitaL

3 .° Contratar por medio de subas- I 
ta o concurso el suministro de la aii- I 
mentación condimentada a los asilados I 
de 1a Casa de Misericordia y del Maní 
comio.

4 .° Designar una comisión de Safio- I 
res Diputados para que estudia y pro ■ I 
ponga la manera de hacer efectivas I 
Legándolas a la práctica, caso de que I 
la Diputación las acepte, las anteriores I 
normas.

Después de cuya lectura preguntó el I 
Sr, de Vidal que nondicloaes eran las I 
que figuran en las subastas o concur- I 
sos para contratar la alimentación de I 
loa asilados.

I El 8r. Presidente contestó que estas 
I condiciones no pueden hoy fijarse por- 
I que ellas precisamente es lo que ha de 
I constituir el principal estulto de la Co 
I misión de tires. Diputados que para ocu

parse de este asunto se ha de designar
I según en el mismo dictamen se propone, 

En principio se ¡rata, añadió, de es
tablecer el régimen de que el contraes 
t* suministre la alimentación a ¡os asi- 
¡ados ya condimentada, en vez de, co
como ahora se hace, adquirir un crujo 
los diferentes artículos que luego se 
condimentan en las cocinas de los res 
pectivos Eatablecimienios,

El 8r. ue Vidal insistió en su crite
rio de que en el acuerdo que hoy se 
adopie debían aprobarse las condicio- 
nos que han de regir en las subastas o 
concursos a que el mismo se refiere, y 
pidió constaran en acta estas maniíes- 
raciones,

Contestándole el 8r, Presidente que I 
ási se haría,

Y no habiendo ningún otro Sr, Dipu- 
talo que quisiera h^cer uso de la pa
labra, se procedió a la votación del 
dictamen que resultó aprobado por una 
nimidad, 1

En igual forma quedó acordado con
ceder un voto de confianza a los 8eñol I 
res Presidente de la Diputación y Vi* I 
cepresidente de ¡a Comisión Provincia- I 
para la designación de ios tires. Diputa
dos que han de integrar L> Comisión de | 
que trata la ú.tima de xas bases apro- | 
badas,

Por unanimidad también y sin dís- I 
cusión alguna fueron aprobados: e. pro- j 
yecto de presupuesto provincial par* I 
el próximo ejercicio económico 1923-24 « 
y el repartimiento formado por ¡a con- j 
taüuria en el que se fijan ias cuotas I
que aeben sausUcur los Ayuntamien
tos de esta provincia cou desuno al pa
go de las obligaciones consignaaas en 

I dicho presupuesto.
Accediendo * 10 solicitado por el Su 

ñor Juan Boued su acordó cuuceder*e 2 
meses ae uceuc.a par* que pueda au- 
semaise de esta capítol.

Y se levantó la sesión.
Palma 31 du Diciembre de 1923.—El 

Presidente, Pedro álataró,

Núm, lo
ADMlNl«rHACl0 

de Propiedades e impuesta, / 
Cíb u u l a ü , -Con el fin de BalearM 

exacemn por la Hacienda a q Ue 
puestos sobre ¡a renta a? r - d e 108 ín o ' 
píos, el arbitrio de pti848 *6°e8 de Pro
el impuesto de Pagod n„LMedídaa 7 
«e en esta provincia con 7erific»r- 
ridad, se previene * Joa 40aiPleta segu- 
y a las Eutidaues propia yunlamíeDtos 
de aqueiia ciase situado de blene8 
que deberán ajusmrse d en la mi8in»j 
ae refiera el pago ae ¡n en todo cuando 
puestos, a las prevenc nn5^®,864.08 laae 

Los Ayuntamientos ' d9a luientes: 
nes de Propios o teñir q4e P086aa Bie- 
gana caotmad en susC9nsi8D»da al- 
ingresos para el corriAnfaSU-PU08t08 de 
ei <4i bruno ae POaild J«l^cicio por 
Banales propiei»t¡L^hV' y 
aquella ciase y Up.A d9 bíea88 de 
hagan pagos, en i™3 ? oirás cuando 
del .corriente me8 Prim9r» Quincena 
Administración ufi “ ®8t* 
vo de ios ingresos S 6XPre8í- 
mestre an:er¡or v ^*eaid°8 «J el trí- 
hayan Batiafecho^or u CaQl!dad Que 
territorial corr-di f^nv ^ conlribuclón 
nes de Propio, ( Xn ieaía 6 108 BÍ6e ' ducirse de^ Cautld»d habrá de 
»i practicar la nní a t 68108 ^^esos 
pone 1* aescr!nlqA,daciÓD> C0|h0 hispo- do Jaho df®0 4-‘d^»B.O.Pd8 

Bemit.ráa lambida dichas Entidades 
tn° “8mp° antM Clt»do «na 

=aa 108 B-K»" verificados en 
“s sujeto‘r’““‘"‘’V con separación de 
dos del ml.m ““P888’0 y ‘o» exceptúa- 
culo 17 MR* “egua de,ern-io» el ani- culo 17 del Reglamento de Pagos. 
las^olrt.”1018'"0160 COüti‘* 80 I"8 
i 8 y0^0'-01008» anteriormente cita- 
Hdl.^l”P“r6n con “^scu.ua y punto». । _ 0 Prtlvenldo en i» presente circu.
reg.ameniTru", reaP8a8abUd.dos 
KoBaim»2 de ¿aero de 1924.—Mateo

Núm.-30
COM18IO1V pk u v ín o ia l

Dá BALMAKE8
Abierto el di» 31 aa ü.c.ambra próxi. 

mmí? ?' C°? Ua do eos-
»S hm ’ C9P,“° 80 I88 86 ‘1=po»lt»a 

las hmosaaa airee das por los da as al 
ra en 2Í.IS|° d8 S‘‘a8ra. «a® -o vena- 
a jü  .a iglesia del Hospital provincial

LPr?Ct,CAd°/U r6CU ai0 resultó conmi 
ner U eantidad de 1.510'40 pesetas de
positada durante dicho mes,

Palma 3 de Enero de 1923. —El Vice. 
presidente, Francisco Gomila,

Núm, 20
AYUNT,0 DE SANTA EUGENIA
Ed ic t o .—Tramitado en este Ayunta

miento el oportuno expediente para jus- 
RfihHr i*A *U89ncl* d« Gabriel Tomás 
Bibi oni, de más de diez años, del cual 
resulta además que se ignora su para
dero, durante dicho tiempo, y a ios 
efectos dispuestos en la vigente Ley de 
Rec u-amiento y Reemplazo del Ejércí- 
io, y en especial del articulo 145 de su 
Reglamento de 2 de Diciembre de 1914 
su publica ei presente por sí alguien 
tiene conocimiento de la actual residen
cia dei aiudido Gabriel Tomás Bibilom 
se sirva participarlo a esta aicaiato 
con la mayor suma de antecedentes.

El citado Gabriel Tomas BibUoni, es 
hijo de Juau y ue Uatalma, caunta 23 
años de edad, pelo castaño ojos gar- 
rñVm1? reSUUr» Coior 8#QV- i odu metros,

Lo Sama Eugenia a 3 Enero 1924,— 
El Alcalde, tieoastian Liabrés,

Núm. 16
Don Maximiano Br«o Peret, Presidie 

de U Audiencia provincial de Palma 
t*or 1» preauu.e ra^uinton* ae cite 

líeme y emp.aa» a Seoeitiau tiaieoarí 
Sauz, epoaaao Uui latiet, ae eu.rea.e 
y «.».= eüo. aa eaea, ü jo aa QuLlermg 
j ae JuyaMM», c*,.au, 0,w
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rM y vecino de esta ciudad, casorio do 
Son Sardina y ac'ualoiente do ignora
do paradero, procesádo^en causa sobra 
abusos deshonestos, para que dentro 
deliérmino de quince días a contar 
desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid se presente ante eaU 

= Audiencia a ñn de señalar nuevo día 
-pura la caieoración del juicio oral de la 
expresada causa, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. ,

í Por tanto: se encarga a las Autorida
des e individuos de la Policía jadicial 
procedan a la busca y captura del refe
rido procesadó y conseguido, lo con 
duzcan a la prisión presentida de esta 
ciudad & disposición de este Tribunal.

Dado en Palma de Mallorca a dos de 
Enero de mil novecientos veinticuatro, 
—Maxímiano Bravo.— El Secretario, 
Pedro Alomar,

Nóm. 2757
Dnn Guillermo Janer Servera^ Abogado, 

Secretario del Juagado Municipal de la 
Ciudad de Felanitx, provincia de Ba
leares.
Certifico: Que|ea los autos juicio ver

bal civil instado en este Juzgado por 
D. Miguel Obrador y L.odra de esta 
vecindad, coaxo mandatario de D. Juan 
y D,a Antonia Aizine y Sodas, contra 
Mana Fout y Gayá sus herederos y 
sucesores ignorado paradero, sobre 
pago de pensiones de censo; el Tribu
nal Municipal coniecha d ez y seis del 
actual pronunció en los expresados 
autos una sentencia cuyo fallo es como 
8igue:=3"Faiiamos por unanimidad que 
debamos de conlenar y condenamos a 
la demandada Mana Pont y Gaya «us 
heruJeroa o sucesores de ignorado pa
radero, a que dentro de diez días de 
ser iirme esta sentencia, satisfaga al 
actor en la representación que obsten- 
ta diez cuarteras, cinco óbrenlas' y tres 
almudes de trigo, con más cuadro ga
llinas y un tercio de gallina o su equi
valencia en metálico importe de doce 

últimas pesiones del censo que se reda
ma en es os autos y ai pago de las cos
tas de este juicio.sAsi por esta nues
tra sentencia definitivamente juagando 
la pronunciamos, mandamos y firma
mos; y que por la rebeldía de dicha de
manda sus herederos o sucesores se pu 
blicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
pioviDCia.nJaime Mas,■Miguel Bar- 
celó.■?. Oiver.=«PubiícaciónrDaday 
publicad» ha sido la anterior sentencia 
por ei Tribunal que la diota estando 
celebrando Audiencia pública en el día 
de su fecha de que yo el Secretario doy 
fé.■Guillermo Janer.

Y para que conste y en cumplimien
to de lo acordado expido U presente 
para su publicación en el Bo l e t ín  
O^iOia l  de la provincia con el visto 
bueno del Señor Juez Municipal sellada 
y firmada en Falanitx a diez y slete^ 
de Noviembre de mil nuevecientos 
veinte y tres,—Guillermo Janer,—Visto 
bueno.—Jaime Mas. j

Númi 32
El Jete de Transportes Militares de esta 

Pla^a ;
Hac?, saber: Qua debiendo adquirir 

para atenciones del referido Estable
cimiento durante el mes de Febrero pró
ximo venidero las especies de artículos 
que a continuación se expresan se Befla- 
ia el dia Le del mismo a las 11 de la 
mañana para que las personas que de 
saen interesarse en este servicio puedan 
presentarse en la Jefatura de Transpor
tas de esta plaza, Santa Ana n.° 2, sus 
proposiciones con muestras de ardbuios 
que deseen vender y que han de reun r 
tas condiciones de buena calidad reque . 
ridos para el suministro y en los pre
cios de ellos comprenderse o sea obli 
garse a poner los artículos que ofrez
can al pié de lo almacenes del expresa 
do Establecimiento.

Mahón 2 de Enero de 1924.—Fernán-, 
do Bauzá.

Artículos ^ue se citán
Gasolina, Aceite vacuum, Grasa con 

sisteme. Botes dekaol, Aceite brillante, 
Cabos de algodón, Aceite común y Car
bón vegetal,

Núm, 2797
Don Miguel Vázquez Martínez, Alférez 

de N*vlo de la E. R, A., Ayundame 
de Marina del Distrito da Andraítx y 
Juez Instructor del mismo,
Por el presente edicto cito, llamo y 

emplazo al inscripto Antonio Busch y 
Aiemañy, natural y domiciliado última
mente en Andraítx, hijo de Guillermo 
y de Ana, soltero y de profesión mari
nero y su edad 19 años, señas persona
les: Cuerpo regular, ojos azulas, cejas 
y pelo rubio, frente estrecha, nariz re
gular, boca grande, barba naciente, 
color sauo, otras particulares ninguna, 
para que en el plazo de sesenta días, 
contados desde ia fecha de esta pubu- 
cachón se presente al Comandante de 
su Trozo, para responder de ios cargos 
que le resulten en el expediente que se 
le instruye, por su falta de presenta
ción el du 20 del ac’ua', según lo dis
puesto en la vigents Ley de Reciuta 
miento y reemplazo de Marinería de 1» 
Armada, adviniéndote que de no pre- 
sentarso a tal fin, dentro del plazo que 
se le señala, será declarado profugo.

Andraítx 29 Diciembre de 1923. -Mi 
guel Vázquez.

Núm, <2798
D. Miguel Vázquez y Martínez, A feroz 

de Navio de 1a E. B. A , Ayundante 
de Marina del Distrito de Andraítx y 
Juez Instructor del mismo.
Por el presente, cltj, llamo y empla

zo al inscripto Pedro Antonio Mandiie- 
go y Alemafiy, na urai y domiciliado 
aitlmamente en Addraitx, hjo de Jaime 
y Magdalena, de 19 afije de edad, sol- 
tero-y de profesión cocinero, cuyas se

ñas son: cuerpo fuerte, ojos y cofas ne-: 
gras, pelo castaño, frente espaciosa, 
nariz y boca regular, barba lampiño, 
color blanco, otras particulares ningu
na, para que en el plazo de sesenta 
días contados desde la fecha se esta pu
blicación, se presente al Comandante 
de su Trozo, para responder de los car
gos que le resultan en el expediente que 
se le instruye, por su falta de presen
tación el día 20 del actual, en cnmplb 
miento a lo dispuesto en la vigente Lsy 
de Reclutamiento y reemplazo de Ma* 
rlneria de la Armada, advircléndoie 
que de no verificarlo a tai fin dentro 
del plazo que se le señala, será decla« 
rado prófugo,

Andraítx 29 Diciembre de 1923,—Mi
guel Vázquez,

Núm, 1
REQUiSirORlA

Basiard Sdrvdr* Bjrn*r4iuo, hijo de 
Batioiomá y de María, natural cíe Pal
ma, Ayuntamiento de id., provincia de 
Bateares, de estado so.taro, profesión 
jornaieio, de ve n..tree aflús de edad, 
estatura un metro seiscien.oi diez y 
siete, color sano, pelo negro, Cejas ai 
pelo, ojos pardos, n»riz regu.ar, boca 
reguiar, barba creciente, señas par den
tares ninguna, domicilíalo Uoimamen* 
^e en Palma, procesado por f*ií» de de 
sermón con motivo de no naberse pre
sentado una vez terminado la licencia 
por enfermo que de d.sfrutaO»; compa
recerá en lérm.no da treinta días ante 
ei Comandante Juez -nairuutor dei Regí' 
miento luiauiaria de Pa ma numero til 
Don José Moragues CaDut residente en 
ai Cuartel dei Carmen, bajo apercibi
miento que de no efecmario será decla
rado rebelde.

Paima a 29 de Diciembre 1923. —Ei 
Comandante Juez ¡nstrucior, José Mo* 
ragúes.

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior. , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta,.

En Vmafraica de Bonáñy a 24 de Julo 1923.—El 
Depositario, M guei O 'ver —E: 8abr6i»no Contador, 
Antonio Gom.s.-^V.0^!.0— El Alcalde, Juan Barceló.

INGRESOS d
Saldo 

el trimeatre 
anterior

Operaciones 
en cate 

trimeatre
TOTAL 
de laa 

Operaciones

Propios. . . ’ । ' » l a »
Montes, , . . • • a a
Impuestos. . . • » » a
Bedadcancia .. . • » » »
Instrucción pública. , 1 a a
Corrección pública . » a a
Exiraord nanos . , »

4462*71
a

BaiuUas . . . • 446z*71
Es. para cub, el déficit. • u • a
Valores fuer* presupt., a 8 »

Cargo pesetas ° • 446?71 4462'71

'PAGOS
607-50Gastos del Ayünt,6 , » 6O745O

Policía de Seguridad , » » a
Policía urbana y rural. > 172*10 172*10
Instrucción públlba, . » a a
Béueliceincta , , . ■ a
Obras públicas. . . » 91*70 91*70
Oorrsdción pública . » » Ja
Montes. , . . . a » » »
Cargas............................
Ob. de nueva codstruc.

a
10'75 10'75

Imprevistos, , . . a a a
Valares fuera presupt,o » a »

D kta pesetas.* . a 882*05 302, Ó

. , i
CUENTA del primer trimestre de 1923-24

PeeatA» , 
4d62 71

»

Ca r g o , . , . • 4462*71
Data pagos verificados en igual trimestre. 8ti2<uó

Existencia para el trimestre que sigue, , 3580'66
■eieeieeee»

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

DP.* DEL AYUT.0 V1LLAEKANCA DE BONa NY DizPUSlVARIA DEL AYUNIV DE EbTELLENCHS
1

CUENTA del primer trimestre de 1923-24

Primera parte;—Cuenta de Caja p<mim

Existencia en fin del trimestre anterior, , 1269*86
ingresos en ei trimestre de esta cuenta, , 2048*08

Ca r g o ......................................3317*94
Data pagos verificados en igual trimestre, 1621*44

DEP,® DEL AYUNTAMIENTO DE a LAKO

। OUEn Ta  del primer trimestre de 1923'24
Primera parte.—Cuenta de Caja . Pesetai_

Existencia en fin del trimestre anterior, , 642*7^
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . 13703*57

Ca r g o ............................ 14396*31
Data pagos verificados en igual trimestre, 1OU65*97

Existencia para el trimestre que sigue. . 4340'34
||■l|■■ll — n

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo Operadouea TOTAL
INGRESOS del trimestre eoeste déla»

anterior trimeeu» op«r*ctocai

Existencia para el trimestre que sigue. , 11696 50

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

■ Saldo Operacioeei TOTAL
INGRESOS anterior trimeMro opa i aclone a Propios, । . . , » » »

Montes, , . , . » * >
Impuestos, , . , > 167*50 167*ó0
Beneficencia. . . . > > •
Insti acción pública. , » > »
Corrección pabuca. , • »
Extraordinarios, , , » » »
Resultas, , , , , » 642*74 642*74
Ec. para cub, el déficit > 13ñb6‘U7 i3oo6*UÍ
titilo teg ros , , , i »________»_

Ca. go pesetas, . i 1439o til 14396*31

Propio........................................ 2*14 2*14
Montes, । , , , » » •
Impuestos, . . . » 110'00 110'00
Beneficencia . , , » » »
Instrucción pública , » » »
Corrección pública . » » »
Extraordinarios , , » 100*00 100*00
Resultas, . , , , » a »
Re. para cub. el déficit, » 41835*94 1835'b4
C/s fuera cíe presupt,*. » » »

Cargo pesetas, . » 2048'08 2Ü48*US

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , » 892*52 892*52
Policía de Segundad, . » » •
Policía urbana y rural, • » »
Instrucción pública, . • • •
Beneticiencia . « , • 250*00 260*00
Obras publicas. , , » 100*00 LOO UO
Oorreción pública, , » *» •
Montes, , , , , » » •
Cargas........................... • 378*92 3/8'92
Ob, de nueva construc. » » »
imprevistos , , , » • •
Resultas . . . , . » » •

PAGOS
Gastos dei Ayunt,® , » > *
Policía de seguridad, . » » t
Policía urbana y rural, » 4341 64 4341*ó4
Instrucción publica. , » 2¿u*uU 2z0‘^
Beneficencia, , , . » 1641*40 1041'4^
Ooras públicas. , . » ld*uü 13*03
Corrección pública, , » » »
Monttis, , , , , » » >
Cargas........................... 8 3919 93 3919'93
Ob. de nuevaconstruc, 8 8 »
Imprevistos, , , , 8 15*00 lo'OO
RcbUlias, , , , , » 8 »

Data pesetas , . 8 1ü Uó ó *97 iLUUboM

Data pesetas, , » 1621'44 1621*44

En Estellenchs a 30 de Junio de 1923.—El Deposl* 
cano, Juan Ooll.— Ei Secretario-Contador, Bernardo 
OolL—V,° B.® — Ei Alcalde,Bartolomé Bataguer,

Eu Aiaro a 5 ae Juno ae 1923, —Ei DdpoonarWi 
Bdroa-amo Guasp,—El Secratano Coutaaor. BumaF 
uo J Aume,—VB.° Ei Aicaue, SdOasnan Homar,

Pa l ma .—Es u u x l a -Tipu g ma ít u a
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